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Luego que loa Sres. Alcalde; 
banlos nuiri&$ps3del BOLÍTINÍÍ 
distrito, íBépondráji que se fije ÍB§ 
t í o de costumbre donde perman^pj 
del núiiíétOjSiguiente. T *4 . . ^ 
--i Los SeriSÍMtof cuidarán de conserti» los BOLE
TINES coletíBonado* ordenadamente p á t * B u encua
demación que deberá verificarse cada anbj 

— l T i l t * JUH C 

suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN ÁbTi^DiAL & í pesi 
J^céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre', 
lÁs al soSoitar la suscricion. ^ ^ 
9* w> k (fe 

Números sueltos 25 c¿«¿t»tflí de peseta» _ 

PARTE OFICIÁE: 
a 

(Gáee^^el dia 2 de Junio.) ^ 

. PRESIUEÜĈ ÜjUjifOSSEJO 1)E MINISTROS. 
'*'.-: > 
'•"̂ í, S S . M M . el Efty>D. Alfonso y l a 

Reina D o ñ a Mar ía 'Gr is t ina (Q. D . G.) 
c o n t i n ú a n en e ^ i Corte s in nove
dad en su importante salud. 

DeifyualbénfefíciodisfrutanS.A.R. 
l a Serma. Sra . Princesa de Astur ias , 
y S S . A A . R R . las infantas D o ñ a 
María Isabel, DoSa Mar ia de l a F a z 
y D o ñ a Mar ia E u l a l i a . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

7íV Jlmo. S i : Director general de 
AgricuUura, Industria y Comercio, 
me trascribe con fecha 12 de los cor
rientes, la Keal órtlm siguiente: 

«El E x c m o . Sr . Ministro do F o 
mento, me dice con esta fecha lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr . : Deseosas las Cortes 
y perseverante el Gobierno en pro
curar la conservac ión y fomento 
del arbolado, lian dictado en su dis
t inta esfera, varias disposiciones, 
como la L e y do Itepoblaciou de 11 
de Jul io de 1877, y su Reglamento 
de 18 de Enero do 1878, á c u y a ob
servancia so vienen aplicando por 
la Admin i s t r ac ión el mayor celo y 
actividad, respondiendo asi á la n e 
cesidad, por todos reconocida, de 
conservar las grandes masas a r b ó 
reas, tan ú t i l es a l bien público c o 
mo á la salud do los particulares.— 
Para alcanzar este resultado, so ha 
procurado aumentar el personal, 
organizando y clasificando sus ser
vicios, para que s i m u l t á n e a m e n t e 
se realicen los ordinarios ó do apro
vechamiento v , en cuanto estos lo 

las Autoridades, escopto las' 
:e parte no pobre, se insorta-

imismo cunliirtar anuncib con-
fcSlSjsépicio nacional, qu^dimanexle la» 

-XÍo^d&iraBrés particular'píSvio el gago de 
¡OmorliFjliscta, por cnda'.MtfeS t̂tí insoiífion. 
'ríijH -.'.'CSi — — ; — 

, losSextraordinarios de 
"í^gotilacion y § d j s l i n d e . — E s t e pro- ( 
pósijg r e s u l t a r ^ e s t é r i l sin embar- . 

' 'go si ' á l a vez que *sa- procura repejf 
blar los rasos, yermos y calveros jgjfj 
se atendiera á conservar la vege ta 
ción a rbórea , cuyo estado decajje^-
te es preciso elevar á otro i ñ á p ; 
p róspero y lozano para que se r ea l i 
cen cumplidamente los 'fines á que ' 
obedece la conservac ión de una r i 
queza tan importante, no sólo por 
su valor in t r ínseco s inó t a m b i é n 
por que concurre á satisfacer pe
rentorias necesidades de la gene ra 
ción actual , contribuyendo as imis
mo al desarrollo y existencia de las 
sucesivas.—Para ello es preciso po
ner el arbolado á cubierto de las 
criminales asechan jas de los d a ñ a 
dores, que sin respeto á la propie
dad, menospreciando las leyes, y 
atentando contra una riqueza l e g a 
da por los siglos, y de que somos 

. meros usufructuarios, causan g r a 
ves perjuicios ¡i los intereses p ú b l i 
cos, creau háb i tos de inmoralidad 
en las comarcas donde so verif ican 
estos males, y producen p r á c t i c a s 
abusivas quo es .preciso estirpar 
con mano firme.—El Gobierno, re
conociendo la gran importancia 
que tiene el ramo do montes, no 
puedo consentir se atente contra la 
propiedad forestal, quo siendo tan 
lenta como contingente en su desa
rrollo, debe limitarse en su disfruto 
á los t é rminos racionales que, de 
concierto con lo "ciencia, se esta
blecen en las disposiciones que lo 
regulan en pró do los intereses g e 
nerales, y explotarse con prudente 
reserva, para preparar y favorecer 
su crecimiento, no permitiendo que 
los aprovechamientos excedan de la 
p roducc ión natural y subordinando 

á e l f a j a^sa t i s l apás ío - de. las l eg r t i -
mas necesidades, .senaoumbres re -

¡eoflocidas y derechQ&'indudables de 
í o s p u e b l ó s . para llegar do u n modo 
í l en tó pe ró - seguro á l á completa re
g e n e r a c i ó n dei tan importante r i 
queza. Y si-'en'este criterio so i n s 
pira para autorizar disfrutes lega
les, con mayor motivo y s in con
t emplac ión alguna ha de impedir á 
todo trance los ilegales ó abusivos 
que los detontadores pretendan rea
lizar en perjuicio de los intereses 
generales del Estado, do los pue
blos, corporaciones y estableci
mientos públ icos . Y a que desgra
ciadamente los principios del dere
cho y la moral públ ica no son bas
tante respetados por algunas i n d i -

¡ vidualidades cuyos intereses es tán 
| m á s ó ménos enlazados con esta r i 

queza, es necesario acudir á medi
das preventivas y de repres ión, pa
ra evitar y corregir la ox t ra l imi ta -
cion en los aprovechtimieutos. las 
roturaciones arbitrarias, detenta
ciones do propiedad, quo traen con
s igo, l a reducc ión dol área do los 
montes y la del vuelo y existencias 

j leñosas do los mismos, y todas las 
! demás infracciones de este ó r d e n . — 
| Confiada la custodia do los montes 

públicos ú la b e n e m é r i t a i n s t i t u 
ción de la Guardia c i v i l , s in per ju i 
cio de que concurran al mismo fin 
con su ¡lustrada inspecc ión los fun
cionarios del ramo, serian inf ruc
tuosos el celo, act ividad y constan
c ia que despleguen unos y otros en 
el desempeño do su cometido sino 
e s t á n secundados con decis ión por 
las autoridades á quienes compete 
aplicar las responsabilidades corres
pondientes á las faltas denunciadas; 
pues de otro modo la impunidad es 
un estimulo para continuar on pro-

gresion c r e c i ^ J ^ . l o s desmanes que 
so trata de cjoífegir, so hacen e s t é 
riles todosj^js'esfuerzos y se prod^-. 
ce un doígrbso de sc r éd i t o para el 
principio, de autor idad.—Vigente 
por el íHog' lamento do Montós do 17 

¿de Mayo de 1865' la parto penal de 
las Ordenanzas del ^ l o 1833, h a n 
tenido apl icac ión !as disposiciones 
quo en ellas so contienen, cuya du
reza en algonos casos y la doficien-
ciaeu otros do no d is t ingui rc i rcuns-
tancias atenuantes y agravantes 
ha dificultado la estricta impos ic ión 
de las responsabilidades que ellas 
p recep túan , motivando l a conce
sión de perdones quo es preciso res
tringir . Por estas razones las Cor 
tes del Reino en el art. 1." d é l a 
I.oy do 30 do Julio de 187S, faculta
ron al Gobierno para reformar en 
t é r m i n o s equitativos y prudentes 
dicha parto penal, cuyo proyecto, 
formulado por este Departamento, 
se llalla actualmente á informe dol 
Consejo superior do A g r i c u l t u r a 
para que su autorizado d i c t á m e n y 
la elevada consulta quo después 
¿ m i t a e l Consejo de Estado sirvan 
do i lus t rac ión , para resolver con el 
mayor acierto, fijando los té rminos 
del cód igo definitivo que haya de 
regir on asta materia.—Pero así co 
mo el Gobierno ha usado de cierta 
benignidad al d isminuir las respon
sabilidades impuestas por meras 
infracciones de pastoreo abusivo y 
cuando a d e m á s mediasen c i r c u n s 
tancias atenuantes respecto á los 
daños causados, no ha tenido i g u a l 
tolerancia con las impuestas por 
corta do árboles y l e ñ a s , ó por c u a l 
quiera otra d e t e n t a c i ó n cometida en 
los montes púb l icos que no sea l a 
anteriormente expresada; y funda
da en tal cr i ter io l a Real ó rden de 4. 



Bde Julio 
j temado: 

cia4 ÍJû fc 

im; 

asidua 
úblicos coni 
•a que teugái 

limiento las 
Reglamentos, 

v i n o ' i los 61 
de 

c 
td^DaoioVll 

(storeo' 
'n c; 

atenuantes J ^ s P e c i ^ ^ ^ ^ ^ su 
juicio (OTpiil^lasen fiHKde. to 
marse eff c u á S t a , p ^ ^ i s m i n u i r 
l a responsabilidad iidSpesta.—Y 
persistiendo er^ iguales prfipositos é 
í n t e r i n se reforma l a parte penal de 
las Ordenanzas^^en t e s , cuyo e x 
pediente jíf|pSll'19n corso, y por las 
consideraOTnes*prece<letlte* 

• e l (Q. » - G . ) ha ^ d o á bien 
# s p 8 n e r i " | 

* 1." Q u e ' s e recom: 
Guardia c i v i l y empleadi 
de l i < ¿ n t e s j | l e perseven 
majjr S e l ^ f f i i l a mis ión di 
l a mis esc 

* c í a Jos moi 
dos á su custoi 
el m á s i exacto 
ortlenanzas, teyes'gwgn, , 

• presentando al e f e c r o ^ denuncias 
correspondientes á las fal tas reco
nocida^* 4 . • , : * • 

2.° % » se encarezca ,ú las au 
toridades administratiYaslJ- se sig= 
nifique a l Ministerio de Gracia .y 
Jus t ic ia , para que lo recomiende á 
los funcionarios que de él depen
dan, l a mayor actividad en l a s u s -
t anc iac iony t é r m i n o de los expe
dientes y procesos incoados contra 
los dañadores de los montes p ú b l i 
cos, no omitiendo las Salas de Jus 
t ic ia d los Gobernadores de las pro
vincias respectivas, para que estos 
las pasen á los Ingenieros Jefes de 
los Distritos forestales, una copia 
de las sentencias firmes que recai 
gan en las causas instruidas sobre 
daños do toda clase en los montes 
públ icos , como dispone l a Real or 
den dictada por dicho Departamen
to en 14 de Octubre de 1880. 

3.° Que se encargue i los G o 
bernadores el puntual cumpl imien
to de las reglas segunda y tercera 
de la l i c a l orden de 4 de Julio de 
1878; y que se exija l a más estre
cha responsabilidad á los funciona-

'rios públ icos que toleren las faltas 
' que puedan cometerse, ó muestren 
negl igencia en el despacho de los 
expedientes que & la indicada clase 
de infracciones se refieran, confian
do S. M . en que los indicados fun
cionarios s e c u n d a r á n con el mayor 
celo é in te rés los propósi tos del G o 
bierno en esta materia, cumpliendo 
extrictamente las presentes dispo
siciones y las contenidas en l a 
E e a l orden de 17 de Junio de 1881 
que á este particular se contraen, 
pues este Ministerio será inexorable 
en e x i g i r á cada uno el m á s ex t r ic -

to cumplimiento de s| 
deberes .» 

£ a que he dispnest^ii 
periódico oficial %f¡ka conocimietito del 
púllifo, recomenaando i . ' " 
picados, agentes ytjtttUB^IKientes 
dé mi animidad, elmxs eWxto ciimpli-

septevime ew topre-

Jmfyde lWi : 

£i SI Qolieraador. 
Jogquln de Pesada. IR 

. . iximo y a 
l e su m a ñ a n a t e n d r á l u -

• t e r c é r a y ú l t i m a vez en las 
inei^fer ia las áfe ftyunta-

e n t o í ^ B o a r a t H u é r g a n o , , la s u -
¡ta dp^os P i O T R f t P i r e n á i l f e t i 

l l a d o s Picones ^ i e s c o l , Jfens' P i -

ceta, B o b % % i 4 ? S 6 " 1 0 ^ P E J - J 
tenecientes í j Í9Hpu$j los d e S j ^ a t ^ 1 
L a Por t i l l a , bajo el í ipo dp t a s a d j ^ i 
con que figuran en C I ' Í ^ E T I ^ O F ^ 
CIAL del 15 do Marzo ú l t imo y p í i e - ' 
¿o" de condicionétfS | t tser tos*en e l 
mismo. • ^ * 1,, ! 

León 28 de Junio de 1882. 

El Oobeinador, 

Jonquln de Posada. 

COMISION PROVINCIAL 

Y DIPUTADOS RESIDENTES. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 23 DE MAYO DE 1882. 

Presidencia del Sr. Arambnru. 

Abier ta l a sesión á las doce de l a 
m a ñ a n a con asistencia de los Voca 
les do la Comisión Sres. Batbuena, 
Llamazares, Gut ié r rez y Florez C o 
s ió , y Diputados residentes en l a 
capi tal Sres. Mol leda , Bacc ie l l á , 
Granizo, Suarez y Vázquez , una vez 
leida el acta de l a anterior q u e d ó 
aprobada. 

Se d ió cuenta de una c o m u n i c a 
ción del Administrador del Hospicio 
de Astorga participando haber sido 
nombrado e c ó n o m o de la parroquia 
de San Bar to lomé de aquella c i u 
dad, y como quiera que este cargo 
es incompatible con el de A d m i n i s 
trador de dicho Establecimiento, se 
acordó decir a l interesado que en 
u n térpiino breve opte por uno de 
los expresados cargos, participando 
l a resolución que adopte. 

Pedida por el Bibliotecario pro
v inc i a l l a adquisición de una obra 
t i tulada «Ret ra tos de Españoles i lus 
t r e s » , que considera notable, q u e d ó 
resuelto reservar este asunto a l c o 

nocimiento de la Diputqpol, una 
vez que noiúgne c a r á c t e r Org^ptc. 

Habien»Sj|s|&ido las ne^gd'ade 
de la Casa^gna de Ponferradal 
autbento de una nodriza iSterm!* 
a u n q u e ' i n t e r i n a j u á n t e , y los gastos 
consiguientes al mayor núme» d > 
n i ñ o s que hay en el Estabtecimi 
to, se acordó aprobar l^medida 
adoptadas por el Sr. Director en es
te punto y pasar (jSfca^teijjídentes á. 
la Con tadur í a par^^p^pacion ci 
rrespondiente de Itjjft 

Cumplidos los recmsittw!est»bl#-
cidos en el art. 86 de l E ^ M m u n i j B -
pal, fué concedida á ^ H pwlotae 
Selga y Vil lalqui te lITautorizajSion 
que solicitan para .írefen<j¡!r jáp los 
tribunales sus derechos, Aprimero 
con motivo de t e r imos uaStpaJos, 
y el segundo paraj^cer ^gctivo el 
arriendo de pescag . 

Acreditada la .orfandad y pobreaji 
de José Perrero A ^ w a , natural 
Casti 'ocaíbon, se a ^ r f ó recojej 
el Hospicio de Astoiífl. 

No reuniendg condiciqji áe^ 
^huérfanos lostiñós hijos de V i c e n -

Blanco, prgso en l a eá rce l ' dé par
t ido, fiié desés t imada la instancia 

f ^ í j u e pretende sean admitidos en 
l&fEs t ab l ec imien to . ' 

^De conformidad con lo propuesto 
por la Secc ión de Caminos, y una 
vez que el interesado lo acepta, se 
acordó indemnizar i D . Salvador 
López, vecino de L l améra , con l a 
cantidad de 125 pesetas por los per
juicios que á una casa de su propie
dad se han originado con l a cons
t r u c c i ó n del trozo 1.° de l a carrete
ra de Boñar , y cuyo pago se apl ica
rá á lo consignado para dichas obras 
ó sus expropiaciones. 

Habiéndose obtenido un- escaso 
resultado de los avisos dirigidos á 
los Ayuntamientos deudores por 
contingente p rovinc ia l ,y nobastan-
dolas existenciasde Cajapara cubrir 
las obligaciones, quedó acordado 
despachar comisiones de apremio 
por los débitos hasta fin de D ic i em
bre de 1881, incluyendo en las cer
tificaciones los alcances contra 
Ayuntamientos que tienen apre
mios por ejercicios anterioras. 

Enterada de los antecedentes re
lativos á la conducción de presos y 
penados por la via fér rea , aco rdó : 
l.°Que se eleve una instancia al 
E x c m o . Sr. Minis tro de la Gober
nación pidiendoel abono de las2.930 
pesetas 93 c é n t i m o s que se adeudan 
por el Estado á la Diputación por los 
gastos de d icha procedencia; y 2.° 
Que se manifieste al S r . Goberna
dor escogite los medios conducentes 
para que desde 1.° do Ju l io p r ó x i m o 
no sufran entorpecimiento las c o n 
ducciones de presos y penados, bajo 

, „ 'entendfflffU que i f tDipu t i—™™,. 
j es tá ob l iga^J t f i j ecu ta t este l e r r i -

negyprobad¡ ¡ f%fc¿ ¡ s ' t r i b i ig jon 
ffljpfpara el l A j ^ p J u n i J p r ó -

nte 88.135 pesetas 32 
lüe j i a de publicarse en 

«fcSedipído á lo solicitado por 
í f l a l t a t ó Bravo, A u x i l i a r de l a 

l e c c i ó n de Obras provincujjles,'se 
* cordó facilitarle cer t i f icación da las 
épocas en, que interinamente des-f: 
e m j e ñ ó elicargo de Difector do d i í 
cha.depenieneia. » 

Ftieron aprobadas las cer t i f icac ió- . 
nes d e j a r a s ejecutadas durante e l 
m e ^ í t e r M l t i m o j o r j q s contfa-
t ¡ s t M ¿ | » l o s * r o z o s . 2 . * y © i n de l a 
eaügfiík ' d é ^ o ñ a r p m p ó r t a m p s res-
M U y a m e n t e 5 . 3 9 T j » ( » é ^ Í 2 6 c é n -
« m o s x ':6¿ia'37,T[Cordándóse éí 
pago d&tii£p6e cantidades con ap l i -
c a C T o n ^ ^ é d i t o votado a l efecto. 

Enterada del proyecto de escri tu
ra d t v e n t a del Palacio d | | Í o s G u z -
á a n e s á favor de l a Imitación p ro
v inc i a l , redactado p w e i p N o t á r i o de 
l a misma D . Heliodofo de las V a l l i - ' 
ñ a s , acordó q u ^ e ^ c o n s i g n e en él 
documento q u e í a de otorgarse, ík 
estensioh super f i cü i lde la finca, que 
es la de 1.819 metros cuadrados én 
total , correspondiendo 272 á los pa
tios y 1.547 a l a parte edificada, y 
una vez hecho q u é se extienda él 
i r i s t r umén to públ ico en l a forma 
acordada, dejando archivada en Se
c re ta r í a l a a u t o r i z a c i ó n . concedida 
por el Sr. Conde de. P e ñ a r a n d a de 
Bracamente á favor de su adminis
trador D . Manuel P é r e z , para que 
deje en las arcas de la Diputac ión la 
cantidad de 45.155 rs. 4 cén t imos 
capitales de los censos del Duque de 
Ar ion y D . Ignacio Lorenzana, con 
m á s dos anualidades de los mismos 
con que se encuentra gravado el 
Palacio de los Guzmanes, recogien
do el correspondiente resguardo 
con facultad de reclamar la expre
da suma tan luego como se acredite 
que l a finca se hal la libre de dichas 
cargas, y haberse estas cancelado. 

Siendo urgente atender a l retejo 
del indicado Palacio de los Guzma
nes, se acordó designar a l maestro 
de obras de esta capital D . José 
Diez, para que pase á reconocer e l 
edificio y forme u n presupuesto de 
los gastos que ha de ocasionar d i 
cho retejo. 

Hecho presente por el contratista 
del trozo 3.° de l a carretera de B o 
ñ a r que a l dar principio a l desmon
te del Escobio de Candanedo, se 
oponen, varios propietarias porque 
se les ocupa a lguna p e q u e ñ a parte 
de sus fincas con e l escarpe del te
r rap l én , q u e d ó acordado que por l a 

V 



á é c c i o n de Caminos se; formen los ' 
oportunos expedientes de expropia
ción en la parte que sea indispensa
ble para la explanación á t j u e el c o n 
tratista so refiere. 

León 31 dé Mayo de .1882,->-El 
Secretario, Domingo Diaz 'Caneja. 

Secretadla.—Suminist^tís*." 

P R E C I O S que l a Comisión p r o v i n 
c ia l y el Sr . Comisario de] guer ra 
de esta ciudad, han fijado para ¿ i 
abono de los a r t í cu los de. sumi-. 
nistros militares que hayan - sido-
facilitados por los pueblos durante' 

• e l mes de;Junio oonieáié . ] ' .V ] [ ' ' 

A r t l a t h í de suministro- • 
ion reducción al sistema Métrico « ¡ i i » 

« . . . epiiv^eneia eñ raciones. ' " 

. Ps. ¿¿.' 

OFICINAS BE HACIENDA. 

'DELEGACION DE HACIENDA 
bie' ÍÁX? 

PHOVINCIA 'í>»a,EON. 

•Éacíon de pan d e 7 0 d e c á g r a -
inos • • - O 31 

B á c i o n de "cebada de 6'9375 

l i t r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 16: 
Quinta l mé t r i co d é ' p a j a . . . . . " 5 69 
Í j i t r o L d e á c e i t é . . . . . . . . 1 13 
Quin ta l inét r ico de c a r b ó n . . . 7 83 
Quinta l mé t r i co de leñá i 3 36 
L i t r o d§ y i ñ ó : . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 39 
Kilóg'ramb de carne' do vaca . 0 95 
K i l ó g r a m o dé carne de car

n e r o . . . . . . . ' . 0 93 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas re la 
ciones, y en cumplimiento á Ib d is 
puesto en el articulo 4.° de l a Rea l 
ó rden circular de 15 de Setiembre de 
1848, l a de 22 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores. 

' Leou 30 de Junio de 1882.—El 
Vicepresidente, Manuel A r á m b u r u 
A l v a r e z . — P . A . de la C . P . : E l S e -
cre ta r io .DomingoDiaz Caneja. 

GOBIERNO MILITAR. 

Exist iendo en el 7.° Regimiento 
de Arti l lería de C a m p a ü a tres va -

' cantes de herreros-cerrajeros y una 
de carpintero-carretero que cons t i 
tuyen plazas de ajustadores de A r 
t i l ler ía dotadas con el sueldo anual 
de 1.095 pesetas, derechos pasivos, 
y otras ventajas; pueden los aspi
rantes examinar el Reglamento de 

. 1.° de A b r i l ú l t imo A que se han de 
sujetar los que las. obtengan, e l 
cual es ta rá de manifiesto en el Pa r 
que de Arti l lería en Madrid , en las 
oficinas del Detal en Segovia , en e l 
cuartel alojamiento de l a 5.* Bate
r í a en Val ladol id , y en toda depen
dencia del Cuerpo. 

León 23 Junio de 1882.—El B r i 
gadier Gobernador Mi l i ta r , A y u s o . 

RENTAS ESTANCADAS. 

• ? Por R e a l ó rden de 13 de Mayó ú l 
t imo se ha d i spüés to que se rebajen 
en 5 cén t imos de peseta por cigarro 
los precios de venta de las Regalías 
•y Omclmspeffiliulares; fijándoles el 
i é 20 céntimo» ' ,6 cea 200 pesetas 
.por millar á . las primeras, y 15 c é n -
•tímos a sea 150 pesetas por mi l lar á 
TB6: feéírb'n'dasV cuya rebaja r eg i r á 
4$s4e] Kóy. V de Julio. 
; • .Lo que se anuncia a l públ ico p a 
r a su' debido conocimiento. 
' \ .Xéón ' l ? 'do . Jul ío de 1882.—El D e -
.legadjoi de.Hacienda, J o s é Palacios. 

; ' ' ÁHDNSnUCIQR 
.'Í)E" CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

- .de'la provincia do Eieon. 

CONTRIBUCION TERRITOBIAL. 

• Siendo muchos los A y u n t a m i e n 
tos que hasta ahora no se han pre
sentado á r e c o j e r , por medio de per
sona autorizada al efecto, los rec i 
bos talonarios que han de acompa
ñ a r á los repartos de l a contr ibu
ción territorial del p róx imo a ñ o e c o -
nómico , lo cual indica que no tienen 
a ú n terminados estos documentos, 
á p é s á r d e espirar hoy el plazo que 
para su remisión á la oficina de m i 
cargo les fué sefialado en c i rcu la 
res de 2 y 10 del actual publicadas 
respectivamente en los n ú m e r o s 146 
y 148 del BOLETÍN OFICIAL, preven
go á dichas corporaciones que c u m 
plan sin pérdida de momento tan 
importante servicio; en l a in t e l i 
gencia de que trascurridos que sean 
cinco días desde la publ icac ión de 
esta ó rden , s e r á impuesta por e l 
Sr . Delegado de Hacienda i. los que 
no hayan remitido los mencionados 
repartos l a mul ta de 100 pesetas 
con que quedan desde luego con 
minados. 

León 30 de Junio de 1882.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Victoriano Posada. 

AYUNTAMIENTOS. 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión Territorial para el aSo 
económico de 1882-83, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á c o n 
t inuac ión se expresan, hallarse e x 
puesto a l públ ico por t é r m i n o de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en l a ap l icac ión del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re 
clamaciones que crean convenirles, 

en l a in te l igenc ia de que t rascu
rrido dicho plazo no se r án oidas. 

« Bercianos del Paramo 
Buron 

- Cubil los 
Fresno de la V e g a 
L a V ^ l a . 
S á n c e d o 
Vi l labraz 
Santa Mar ina del R e y 
Vil laqui lambre 
Vi l l amar t in de D . Sancho 

Terminado e l padrón dé los con 
tribuyentes de los Ayuntamienios 
que a l final se designa,1 que e s t á n 
sujetos a l pajjo del impuesto del 
2*40 por 100 sobre l a r i q ú é z ^ í c i t u -
da, se ha l la expuesto a l púb l i ca en 
l a respectivas S c c r é t a r í a s p o r ' t é r -
inino de diez dias, s e g ú n préviéh'e el ' 
Reglamento, por si alguno tiene que. 
reclamar contraj é l , pues pasadas 
que sean no se rán oidos: • 

Buron 
Pajares de los Oteros 

16 de A r i l ú l t i m o , siendo las s e ñ a s 
d é dicho semoviente las siguientes: 
c ó m o de tres añóS-de edad, color ro
mero, caíbbs, cola3y*tñpB negros, 

'de siete cuartas y viiíá pu lgada de 
al tura. i • • 
" á n o n objeto dfdbnsegnir a v e r i 

guar el'-paradem de dicho caballo, 
expido AsupTesente requisitoria que 
se i n s e r t a r á en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta p rov inc ia y en el de las de 
L e ó n , Santander y L u g o , exhor
tando á las autoridades v requi r ien
do á los agentes de policía j u d i c i a l , 
para que practiquen ..eficaces d i l i 
gencias; y dado .el caso de que se 

•encuentre se r e m i t i r á á este J u z 
gado. 

,,>rDadO; 
• 1 8 8 2 . — R a m ó n Rubio J u n c o s a . ^ 
.•P^r.Iüandado de S. S r í a . , Juan G o n -

JUZQADOS. 

D . Francisco Javier Lapoya, Juez 
dé primera instancia del partido 
d e L a B a ñ e z a . 

Por el presente hago saber: que 
Catalina Alvarez González , de 62 
años de edad, ocupac ión de su sexo, I 
viuda, natural y vecina de Zotes | 
del P á r a m o , falleció s in tés ' táhiénto , 
al menos conocido, en l . ' de Febre
ro ú l t imo , sin que tampoco conste 
si le sobrevivievon i descendientes, 
ascendientes n i colaterales dentro, 
del cuarto grado; y no hab iéndose 
presentado alguno á reclamar su he
rencia dentro del t é r m i n o de treinta 
dias que se fijaron en el primer 
edicto inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 17 de Mayó ú l t i 
mo, he acordado en los. autos de 
ab-intestato consiguientes hacer es
te segundo llamamiento en dicho 
BOLETÍN, á fin de que los. qué se 
crean con derecho á l a herencia de 
que se trata, l a deduzcan en l o m a 
ante este Juzgado dentro del t é r m i 
no de veinte dias á contar desde l a 
inserción de este edicto en el m i s 
mo, con apercibimiento de lo que 
haya lugar. 

Dado en L a Bañeza á 26 de Jun io 
de 1882.—Francisco J . L a p o y a . — 
Por su mandado, Mateo M . de las 
Heras. 

D . R a m ó n Rubio Juncosa, Juez de 
primera instancia de Vi l l av ic iosa . 

. Hago saber: que en el mismo se 
sigue causa c r imina l por hurto de 
un caballo á Eugenio Garc ía C o -
bian, vecino de l a parroquia de la 
Magdalena, en l a madrugada del 

D . Gregorio Mar t ínez Cepeda, Juez 
. do p r i m e r a a ñ p t a n c i a de este pa r 

tido de L a V-ecilla. 

Por l a presente requisitoria se c i 
ta, l l a m a y emplaza á Antonio G a r 
c ía López , natural de Paniza; de 40 
a5os de edad, comerciante y vec i 
no de Vi l la legre , fugado l a noche 
del 26 de Setiembre ú l t imo de l a 
c á r c e l dé F rómis t a , para que. i n m e 
diatamente se p r é s e n t e en este J u z 
gado con objeto de sufrir en el pe
nal correspondiente la pena de 12 
años y ú n día que le han sido i m 
puestos por sentencia firme en c a u 
sa que se le s iguió por homicidio en 
Ta persona dé An ton io Moran , bajo 
apercibimiento de que en otro caso, 
le pa r a r á e l perjuicio que haya l u 
gar; y se' eiifcarga á todas las auto
ridades y dependientes de l a policía 
jud ic i a l procedan á l a busca, cap tu 
r a y conducc ión en su caso 4 dispo
sición de es t é Juzgado, de dicho re
matado, que es de estatura al ta , co 
lor bueno', pelo' negro, ojos pardos, 
la v is ta u n poco estraviada y pobla
do de barba. 
• L a Vec i l l a y Junio 28 do 1882.— 
Gregorio M . Cepeda.—Por manda
do do su señor ía , Leandro Mata . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

C U E R P O D E TELÉGRAFOS. 

DIRECCION DE LEON. 

Desde el día de Ja fecha queda 
abierta a l servicio público l a esta
c ión telegráfica de enlace en el 
ferró-carri l de esta c iudad; lo que 
se anuncia en este per iód ico oficial 
para conocimiento de todos. 

León 1'.° de Jul io d é 1882.—El D i 
rector de S e c c i ó n , Justo R o d r í g u e z 
de Rada . 



C A J A . D E E E C L X X T A . D E L E O N " . 

RELACIÓN d é l o s Ayun tamien tos que deben presentarse en e s t a . C i j a á 
percibir, las cantidades que i cada uno se le designan por los t r á n s i 
tos correspondientes A los individuos ingresados por rev i s ión en l a 
practicada en el a ñ o actual.;<i 

AYUNTAMIENTOS. 

San André s de l Eabanedo. 
Gradefes 
Mausi l la de las M u í a s . . . . 
Chozas de Abajo 
Vegas del Condado 
Vi l ladangos 
V i l l a t u r i e l . 
Garrafe 
Sariegos 
Vil lamafián 
Campo de Vil lavidél 
Ardón 
Valderas 
Vi l lademor de l a V e g a 
Valvcrde Enrique 
Valenc ia de D . Juan 
Valdemora •. 
Gusendos de los O t e r o s . . . 
San M i l l a n > 
Matanza 
Vil laquej ida 
Bus t i l lo del P á r a m o 
L a g u n a de N e g r i l l o s . . - . . . 
L a g u n a Dalga 
Audanzas. 
Castrocontrigo 
Quintana y Congosto 
L a Baiieza 
Castrocalbon 
Santas Martas 
V i l l a m i z a r 
Gal lcgui l los 
Grajal de Campos 
Benavides 
Valdepolo 
Gordoncil lo 
Otero de Escarpizo 
Sahagun 
Berc ianosde l Camino 
Corvil los de los Oteros. . . . 
Rabanal del Camino 
Carrizo 
Santa Marina del Roy 
Priaranza de Somoza 
Quintana del Cast i l lo 

. Vü laga tón 
Valdorvey 
V a l de San Lorenzo 
Cabreros del Rio 
Cea . 
Vi l la res 
Los Barrios de Salas 
Congosto 
Vi l lare jo 
Puente Domingo Florez 
Alvares 
I g ü e i i a 
Camponaraya 
Ponferrada 
Lago do Carucedo 
San Esteban do Va lduoza . 
Folgoso 
Bembibre 
Noceda 
Priaranza del Bierzo 
Cebrones del R io 
Oencia 
Vega de Valcarcc 
Eucincdo 
Pá ramo del S i l 
Toreno 
Los Barrios de L u n a 
Vi l l amej i l 
T rabadé lo 
Vi l lafranca 
Corul lón 
P ó r t e l a 
Cand ín 

1 
3 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
3 
1 
2 
2 
2 
4 
2 
2 
2 
1 
1 
2 
2 
3 
4 
1 
3 
6 
4 
2 
2 
1 
2 
4 
2 
1 
2 
2 
2 
4 
4 
] 
2 
2 
1 
2 
6 
4 
2 
2 
1 
2 
1 
6 
3 
1 
8 
fl 
6 

12 
12 

8 
12 

3 
6 
3 
6 
2 

8 
4 

12 
C 
3 
2 
2 

15 
16 
16 
8 
4 

ÍMPORTE. 
Puetcut. Cs. 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

50 
50 
50 
50 

50 
50 
50 
50 
50 

50 

50 

50 

50 

50 

50 

50 

58 

V e g a de Espinareda 
Paradaseca 
As torga 
Vegaquemada 
Boflar 
L a R o b l a . . Vii'. 
L a M a j ú a 
Vegar ienza 
Sant iago Mil las 
R i e l l o . . 
Valderrueda 
Las O m a ñ a s 
S a l a m ó n - . . . 
Oseja de Sajambre 
Prioro 
Truchas / S k 
Boca de H u é r g a n o . " ? . > . . . . . 
Fosada de Valdeón. . V : ? 
L i l l o 
Luc i l l o j 
V i l l adecanes . . . • 
Vegacervera 
Acebedo. 
Valdelugueros 
B urón 
S. Cris tóbal de l a Polantera . 
Valdepié lago 
Val le de Finolledo 

TOTAL 411 

7 
8 
2 
2 
2 
4 
4 
2 
2 
4 
6 
3 
2 
3 
3 
6 

12 
6 
2 
4 
8 
1 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

3 50 
4 • 
1 » 

' 1 » 
1 » 
2 » 
2 » 
1 » 
1 » 
2 » 
3 
1 
1 
1 
1 
3 
6 
3 
1 
2 
4 

50 

50 
50 

50 

205 50 

León 30 de Junio de 1 8 8 2 .—E l Capi tán segundo Jefe, Juan Guindo . -
' B.°—El Comandante primer Jefe, Fernandez. 

RELACIÓN NOMINAL de los Ayuntamientos que dejaron de percibir sus t r á n 
sitos en el a ñ o actual y los cuales pueden presentarse en esta Caja á 
percibir las cantidades que á cada uno se le designan. 

AYUNTAMIENTOS. 

Villadangos 
Llamas de l a Rivera 
Cubillos de los Oteros 
Matanza 
Vil labraz 
Vi l lanueva de las Manzanas. 
Villacó 
V e g a de Espinareda 
Fabero 
Rioseco de Tapia 

TOTAL. 

2 
2 
1 
6 
2 
1 
1 

12 
3 
4 

34 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

50 

50 
50 

6 
1 50 

17 

León 30 do Junio de 1 8 8 2 .—E l Capi tán segundo Jefe, Juan Guindo.-
V . ' B . 0 — E l Comandante primer Jefe, Fernandez. 

AilmlnUIrncinn prlncl | i i i l «le Correos 
de León . 

RELACIÓN de la comsjiondencia dete-
nida «i. esto oficina dnmnlo ?» 2." 
ipiincem de Jimio. 

Sr. Administrador de Correos, V a l 
dep ié lago . 

Manuel Muñoz , Val ladol id 
Arturo Dalias. Me l i l l a . 
Manuel á n g u l o , Madrid. 
Sr . Promotor Fiscal , León. 
Cleto Fernandez. Cienfuegos (Cuba) 
Francisco Iglesias, León . 
Sr . Capataz de Telégrafos , í d e m . 
Matías Diez, Puente los Fierros. 
Agus t ín R o d r í g u e z , Badajoz. 
Sr. Delegado de Hacienda. León . 
Sr. Administrador de «El Diario» 

Falencia. 
Narciso Menondez, Mayar i (Cuba) 
Víctor Peña , Burgos 
U n Bolet ín y una carta, sin direc

c ión . 
León l . " de Ju l io de 1882— E l 

Administrador pr incipal , Fernando 
Gómez. 

Exist iendo en el 2.° Regimiento 
de M o n t a ñ a cuatro vacantes de 
ajustadores de Art i l ler ía , do las cua
les tros son do herreros-cerrajeros 

y una de carpintero-carretero, dota
das con el sueldo anual de 1.095 pe
setas y opción á doreuhos pasivos 
en las condiciones reglamentarias; 
se hace saber para que los aspirantes 
á dichas plazas puedan pretenderlas 
dirigiendo al efecto instancia al se
ñ o r Coronel del Uegimieuto para 
antes de ld ia l . " de Agosto p róx imo 
a c o m p a ñ a n d o certificado de buena 
conducta y el do apti tud expedido 
precisamente por la Jun ta fuuultiva 
de un Establecimiento, del Cuerpo. 

Los derechos y deberes do los c i 
tados ajustadores se detallan en e l 
Reglamento do l . "de A b r i l del cor 
riente año publicado en la colección 
de órdenes y circulares de la Direc
ción general del A r m a que obra en 
todos los Regimientos y dependen
cias del Cuerpo donde podrán acudir 
los interesados para consultarlo de
biendo hacerlo do las dudas que so
bre el part icular los ocurran por 
medio de carta dir igida al Coman
dante del citado Regimiento encar
gado del mater ia l . 

Valladolid 28 de Junio do 1882. 
— E l Brigadier Comandunto gene
ra l , Pablo Fernandez Ponte. 

Iioprcutfl do la Diputación provincial. 


